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IE Li rmucH III;
GOBIERNO CIVIL DUA PROVINCIA DI LOGROÑO.

MINISTERIO DE L.4 GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DE HOT ACERCA DEL MOVIMIENTO 

CARLISTA

€aíaluña.—Las facciones Vera y - I
Manso de Rocalaura fueron sorprendidas 
anteayer en Conesa por la columna al 
mando del General' Hidalgo, la cual los 
desalojó de'dieho pueblo, y despues del 
de Saballa, persiguiéndola por espacio de 
tres horas.hasta.conseguir se dispersaran; 
habiéndoles jjausado seis ^nauerlos, grao 
número de heridos, y cogídoles varias 
armas y efectos de guerra.

Valencia.—La facción Ferrer ha 
sido completamente deshecha en Cas
tell de Cabres (Maestrazgo) por la colum
na que manda el Capitan Vila, del regi
miento de Granada, habiendo muerto di
cho :Gabec¡l la, su segundo y 28 más; se 
le han cogido varios prisioneros, entre 
los que figura su tercero, muchas armas, 
municiones y efectos de guerra, y 138 
duros.

Vascongadas y Va varea.—El 
Cura de Santa Cruz sacó ayer mozos de 
Arechavaleta y Escoriaza, donde fusiló á 
una mujer. Se le persigue con toda acti
vidad.

(Gaceía del dia 1° de Mano.}

Búrgps.—La facción de Antonio Gon
zalez, compuesta de 13 individuos, fue 
alcanzada el 26 del raes anterior en la 
ermita de la Virgen del Arroyal, término 
de Palacios de la Sierra, por el Teniente 
de la Guardia civil D. José García Fer
nandez y fuerza á sus órdenes, haciéndo
la despues de una hora de fuego 12 pri
sioneros.

Valencia.—La pequeña columna, al 
mando del Capitan de la novena compa
ñía del quinto tercio de la Guardia civil, 
alcanzó y batió anteayer en la Sierra de 
Santa Bárbara à la partida carlista de 
ftamon García, habiéndole causado va
rios heridos y cogídole tres prisioneros, 
Uño de ellos herido, así,como porción de 
arquas y efectos de guerra.

La colum'óa' luVü dos hombres y un ca
ballo heridos,

{Gacelg, del dia 2 de Marzo.)

adeudan para socorro de presos po
bres enæl actual ejercicio.

Alesanco, Hadarán, Baños, Bo
badilla, Gamprovin, Cárdenas, 
Canales, Hormilla, Pedroso, Vi
llar de Torre, Villa,rejo, VUlaver- 
de, Anguiano, Arenzana de Abajo, 
Azofra, Berceó,' Bezares, Brieva, 
Canilla^, Cañas, Gastroviejo, Gor.- 
dovin, Estollo, Hormilteja, Huér- 
canos, Ledesma, Manjarrés, Man- 
silla. Matute, San Millan, Santa 
Coloma, Tovia, Torrecilla. Tri- 

,'cio^ Uruñuela, Ventrosa, Ventosa, 
eVilldvelayo. Viniegra de Abajo.

NUMERO 261.
Circular

Fuerza ciudadana.

El Exemo. Sr. Capitan General 
de Búrgos en comunicación fecha 
4 del actual me dice lo que sigue;

«Exemo. Sr.;—Estándose lle
vando á cabo el armamento de los 
Voluntarios de la República en to
das las poblaciones que lo solici
tan, y siendo la idea del Gobierno 
de la Nación el contar con esta 
fuerza para la defensa de las loca
lidades y que el Ejército quede de 
este modo mas espédilo y desaho
gado para dedicarse á las opera
ciones contra las partidas carlistas 
y demás servicios á que tiene que 
atender, he de merecer de V. que 
circule á los Sres. Alcaldes y au
toridades de los pueblos de la 
provincia las prevenciones siguien
tes que he creído conveniente dic
tar para que de un modo análogo 
sepan áque atenerse respecto á los 
deberes y derechos de ios Volun
tarios.—1.“ Los Voluntarios de la 
República de todas las poblacio
nes están en la obligación de ga
rantir el órden en la localidad y 
defenderla dé los ataques de las

'(."astilla la Vieja. - Por fuerza de 
la Guardia civil fué batida ayer la fac
ción en Peguerinos, cogiéndole dos pri
sioneros.

Galicia.—La facción Becerrea fué, 
alcanzada y batida anteayer,, habiendo 
huido precipitadamente en pequeños gru
pos.

Otra part,ida fué batida también en las 
alturas de Pando cogiéndole un prisione
ro y varias armas y efectos de guerra .

(Gaceta.del dia 4 de Mano.}

NUMERO 257.

Circular.

Presos pobres.

Siendo considerables los perjui
cios que se ocasionan en la Ad
ministración de los Municipios ca
bezas de partido, por no satisfacer 
con la puntualidad debida los pue
blos que las componen sus respec
tivas cuotas para cubrir la manu
tención de presos pobres, y en
contrándose en descubierto de tan 
preferente servicio los Alcaldes 
que se espresan á continuación; 
prevengo á los mismos que en el 
improrogable término de 8 dias y 
sin pretesto ni escusa de ningún 
género satisfagan al Ayuntamien
to de la ciudad de Nágera el to
tal de loque adeuden por tal con
cepto, pues de lo contrario me ve
ré en la sensible necesidad de im
poner á los morosos la responsa
bilidad á que se hagan acreedores 
por desobediencia á mis órdenes. 
—Logroño 4 de Marzo de 1873.

El Gobernador, José Carabias,

Relación de los pueblos que

i partidas facciosas si intentasen los 
I carlistas entrar en ella,, haya/ó no 

fuerza del egército que los apoye 
pues es imposible, que esta en, la. 
escasez de la que tiene en este pjs^i 

. trito militar.pueda atjendep qj todos 
los puntps.-72,.’ Eq el caso de 
presentarse cei’ca de alguna pobla
ción una partid.aj de fa/cciosos y 
sieojipreque pueda ser batida, los 
Voluntarios con sus oficiales à la 
cabeza ó con Qficialeí^ del Egército. 
de cualquier cjase y situación en 
que se encuentren, si el patrijotisr, 
rno de estos se presta á ello, po.- 
drán hacer salidas para laperse^ 
cucion do Iqs, carlistas ya con 
fuerzas; del Egército sí por acaso 

i las hubiese o solos si su valor 
y buen^ espíritu les. impulsa à 
hacerlo en bien del seryiejo y, 
de la pátria.—3." Siempre qqe 
ocurriese est.o^ Ips Voluntarioe* 
disfrutarán los haberes siguientes 
diarios 3>50 céntimos pesetas loa 
Gap i Guies, 3 los Tenientes, 2,^0 
los Alféreces, 2,25 los Sargento^,, 
2 los Cabos y 1,75 Jos Voluplar 
rios. —4.° El espíritu liberal . 
los Voluntarios de las provincic|s 
de este Distrito Militar yJas prue
bas que tienen dadas de su lealtad, 
y disciplina me hacp esperar q^ie 
sus esfuerzos serán coronados dq,' 
buen éxito cuando se-, necesiten * 
sus servicios y que no será en-^ja- 
no este llamamientQ que hago á 
su patriotismo y amor al órden y 
las instituciones.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este Boletín 
oficial á fin de que llegue á^debi- 
do conocimiento de los Alcaldes 
de esta provincia en cuyos pue
blos haya Voluntarios de la Liber
tad, á quienes deberán hacer sa
ber el contenido del preinserto 
oficio con objeto de qiijç puedan 
adoptar,resol,u,cioní sobre el parti- ' 
cular en la forma que su patrio-
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tismo les aconseje. Logroño 3 c 
Marzo de 1873.—El Gobernado 
José Carabias.

e i votación cinco Sres. Diputados y obtu
vieron.— D. ííc’quicl Lorza, cuatro vo- 

’ los,—D. Pedro Ramos un voto.—Se acor
dó celebrar sesiones ordinarias los jueves 
en todas las sesiones á las once de la 
mañana.—Se levantó la Sesión.

provincial.—Gestionar con el Excmo Se
ñor Gobernador á fin de realizar el im
porte (le los libramieutos no satisfechos 
por estancias causadas en el Hospital pro
vincial por los enfermos militares. —Se 
levanto la Sesión.

de ll de Noviembre. j
Abierta bajo la presidencia del Sr. Lor- ; 

za con asistencia cíe los Sres Perez Cas- ! 
troviejo. Ramos y Salvador fué aprobada ! 
el acta de la anterior, ’

Cumpliendo con lo resuelto por la Di - ■ 
potación provincial en 10 de Junio 
último se acordó pagar al Ayuntamiento , 
de Solo de Cameros el 30 por 100 de ; 
2.450 escudos importe de las obras cons- ■ 
truidas para reparación de ios daños cau • I 
sados á consecuencia déla fuerte avenida í 
que ocurrió en 28 de Julio de 1869. i

Se levantó la Sesión.

Sesión de 28 de Noviembre,

Abierta bajo la presidencia del Sr. Lor
za con asistencia (le los Sres. Perez Cas- 
Iroviejo, Ramos y Salvador, fué aprobada 
el acta (le la anterior —Se adoptaron lo.s 
siguientes acuerdos.—Ordenar al Alcalde 
de Albelda pagara puntualmente sus do
taciones à los maestros D. Jo.sé Ignacio 
Benito y Doña María Cruz Aranáz, y al 
hacerle.s el pago cobrara las cuotas que 
les correspondan por rf'parlimienlo.—Or
denar al Ayunlamienl de Nalda que si 
los vecinos de Islallana se negaban al 
encabezamiento para pago del impuesto 
de Lonsurnos, les exigiera que con arreglo 
á lo dispuesto en la orden de 12 de Agos
to último presentara cada uno relación 
jurada de los artículos que consumiera ó 
vendiese para el consumo, courainándoles 
que de no presentarlos en el término se
ñalado, les pararía el perjuicio á que hu
biese lugar y que si despues de esta ad- 
verlencíapersislíesen en no pre.-enlarlas, 
la junta municipal aplicara por analogía 
el art. 58 del Reglamento de 20 de .Abril 
de 1870. —Prevenir al Ayuntamiento de 
Villalvade Rioja, á instancia de D. Vi
cente Fernandez Mariaca y otros vecinos 
de Haro uo les impusiera mas cuota que 
la que les correspondiese con relación â 
las dos terceras parles (íel 23 por 100 de 
la que por conlribucion directa pagaran 
al Estado.—Deseslimár una solicitud de 
Simeon Gallego Rojas, vecino de San A- 
seosio y rematanle del impuesto sobre 
varios artículos de consumo, pidiendo la 
nulidad del conlrato.=Deseslimar una 
reclamación de Don Cárlos Mayoral y. 
otros vecinos de Hornos en queja de las 
cuotis que se les exigían por reparto de 
leñas, previniendo al Ayuntamiento les 
eximiera del pago siempre que justifica
ran haberlo satisfecho —Ampliar el eb- 
pedienle instruido á instancia de Gregorio 
Saenz Lujo, vecino de Tudelilla, pidiendo 
se le abonaran los gastos de curación de 
su hijo Felipe.—Ordenar á los Sres: Al
caldes remitieran las liquidaciones de tos 
presupuestos municipales de. 1868 á 69; 
y de 1869 à 70. y seis primeros meses 
del 70 al 71.—Ordenar à D. Rafaél Arias 
regresara de Baños.de Rio Tovia y diera 
cuenta del resultado de su Comisión.— 
Dar conocimiento-al Sr Gobernador de 
que la Comisión hab a llegado á averi
guar que en la copia certificada del acia 
del sorteo celebrado en Cabézon de Ca
meros para el reemplazo de 1871, se ha
bían omitido dos moz(3S, à fin deque prp- 

¡ cediera à exigir la responsabilio'ad à quien 
! correspondiese con arreglo à lo dispuesto 
I en el articulo 70 de la ley de reemplazos. 
: —Pedir las certificaciones de varios mo- 
i zos incluidos en el sorteo de esta Capital 
i y que se hallaban sirviendo en clase de 
! voluntarios —Ordenar al Alcalde de Cla- 
I vijo cumpliera con lo que dispone la ley 

dé reemplazos, respecto al mozo Tomas 
j. Ascasibar, cuyo paradero se ignoraba.—

Contestar al Alcalde de üchánduri que la

Sesión de 14 de Noviembre.

Abierta bajo la presidencia del Señor 
Lorza con asistencia de los Sres. Perez 
Castroviejo, Hamos y Salvador fué aproba
da el acta de la anterior.-Se adoptaron los 
siguientes acuerdos.—Ordenar al Alcalde 
de Rabanera que las 244 pesetas señala 
das para el contintíHOle provincial debían 
aumentarse 53 que faltaban hasta com
pleto del cupo, a Ivirtiéndole que esta 
partida debía figuraren el capítulo espe
cial y no en el de resultas del presupues
to.—Desestimar ,,or no haberse presen
tado en tiempo oportuno una reclamación 
de D. Tiburcio Ruiz de Áp(>daca, cura 
párroco de Muro de \guas en queja de la 
cuota que se le impost» en el repartimien
to vecinal de L871 á 72.—Ampliar el 
espediente incoado à i^stancia de Don 
Wenceslao de R ligara a vecino de Náge- 
ra en queja de la cuota que se le ha im
puesto en el repartimiento del pueblo de 
Villarejo —Ordenar al Ayuntamiento de 
Cellórigo que cou arreglo à la Real orden 
de 27 de Noviembre de 1371 uo impusie
ra à D. Buenaventura Amig-iéura propio 
de dicha villa cuota alguna por su asig
nación ínterin no la percibiera del Esta
do. =Couleslar al Alcalde de Baños dií 
Rio Tobia que la liquidación con l). Pedro 
Loza, rematante que fué del impuesto de 
consumos debía hacerse hasta el dia 10 
de Octubre en que se comunicó oficial
mente la anulación del contrato.—Nom
brar a I). Rafaél Arias Comisionado para 
inspeccionar la situación económica y ad
ministrativa del municipio de Baños de 
Rio Tobia desde el año de 1868 hasta la 
fecha, dando cuenta del resultado 4 esta 
Comisión.—Declarar que era competen
cia del Ayuntamiento de Ezcaray, resol
ver en primer término là petición de Don 
Timoteo La Torre para que se le eximie
ra del cargo de Concejar-^Pasar à infor
me de la Junta provincial de Saniiiad una 
reclamación de D. Pedro Fernandez, Far
macéutico con oficina abierta en la villa 
de Albelda para que se le otorgara el su 
ministro de Medicina à los enfermos-po
bres y otra de D. Santiago Rodriguez 
Facultativo de la villa de Her ce pidiendo 
aumento en su dotación.—Dar de alta en 
Caja á Domingo Marin Delgado número 
13 del sorteo de San Vicente de la 
Sonsierra para el último reemplazo, del 
ejército. ‘— Acceder à una solicitud 
de D, Tomás Soldevillap-vecino de- Lo
groño, en súplica de que se le permitiera , 
tener en su compañía al acogido Esteban 
Hernández.—Conceder pérmiso à D. Vi 
cenle Tomás de Noya, vecino de Laguni 
Ha, para sacar de la casa de Misericordia 
à una acogida á fin de destinarla ai s-er- 
vicio doméstico,—Autorizar à Prudencio 
Herrero y su esposa Bruna Ibañez, para 
prohijar à la espósiía Geróuíma Calzada.
—Conceder permiso - à la espósita Juana 
Accedas, para celebrar matrimonio con 
Andrés Caro, residente en Rivafrecha — 
Admitir en la casa de Misericordia à Jo
sé Martinez, vecino de Ciavijo y à Roma
na Mari;) vecina de Enciso.—Desestimar 
una solicitad de Josefa Prado, veóin'a de 
Logroño pidiendo se le admitiera en la ca
sa de Misericiordia juntamente con su hi
jo.—Devolverá D. Marcelo Villar, vecino 
de Haro, la fianza que prestó para la con
trata de acopio de materiales con destino 
á; la conservación de la carretera de Gi- 
mileo al cónfin de Alava—Anunciar nue
va subasta para la adquisición de efectos 
de carpintería, cerrajería, herrería y pin- 

j tura, con destino à las obras del solar 
contiguo al Hospital provincial. — Escilar 
el celo de las Gorporacioue.s municipales 
para que pagaran el contingente del cupo

NUMERO 258.

GOBIERNO MILITAR 
DE LOGROÑO.

Para proceder á la captura de 
tres individuos fugados del cuar
tel de caballería de esta Capital.

Antonio Ibañez Melendez, sen
tenciado al Fijo de Ceuta, hijo de 
Antonio y de Cipriana, natural ¿e 
Zaragoza, de 22 años de edad, 
soltero, oficio tejedor y de un me
tro 675 milím etros estatura, se
ñas: pelo negro, ojos garzos, co
lor sano, nariz regular, barba po
blada.

Cándido Zumelaga Pujandegui, 
hijo de Cándido y de Antonia, na
tural de Medina do Rioseco, pro
vincia de Valladolid, de 18 años 
de edad, soltero, molinero de ofi
cio, de un metro 670 milímetros 
de estatura; señales: pelo castaño, 
ojos pardos, color bueno, barba 
naciente.

Julian López Cornejo, hijo de 
Telesforo é Inés, natural de Haro, 
(Logroño), de Í9 años de edad, 
soltero, oficio molinero, un me
tro 570 milímetros estatura, seña
les: pelo negro, ojos pardos, co
lor bueno, nariz regular, barba 
nada;

Estos tres individuos escalaron 
el calabozo del cuartel de Caba
llería de esta plaza y se fugaron 
de él en la noche del 2 al 3 del 
corriente.

tos Sres. Alcaldes y Guardia 
civil de esta provincia procederán 
á id buscá ÿ captura de los indi
cados Individuos, los cuales caso 
de ser habidos, serán puestos á 
mi disposición para proceder á lo 
que haya lugar.

Logroño 4 de Marzo de 1873. 
—El Brigadier Gobernador Mili
tar, Pedro Perez.

COMISION PROVINCIAL 
DÈ LA DIPUTACION DE LOGROÑO.

Extracto de sesiones

Sesión del ¿lia ~ de Noviembre de 1872.

Abierta bajo la presidencia del señor 
Lorza con asistencia de los Sres. Perez 
Castroviejo, Ramos, Salvador y Remirez 
fue aprobada el acia de la anterior.—Se 
procedió al nombramiento de Vicepresi
dente y verificado el escrutinio dió el si
guiente resultado.—Tomaron parte en la

baja por fallecimiento de uno de les dos 
mozos sort- idos, no fué admitida por no 
haberse justificado con el certificado de 
defunción según se prevenía por el Señor 
Gobernador en conformidad con la Real 
orden fíe 26 de Noviembre de 1836.— 
Contestar al Alcalde de Viniegra de Ar
riba no podia admitirse ya la baja del mo
zo Braulio Sánchez, falb'cido en 9 del ac
tual.—Pedir la certificación de existencia 
de Bernabé Baños, nùra. 3, del sorteo de 
Villaverde, voluntario en el ejército de la 
Isla de Cuba y contestar al Alcalde que 
con respecto al mozo número 3, preso en 
la cárcel del partido, observara las dis- 
posicion.-s de la ley.—Contestar al Alcal
de de Préjano que el reí arlimienlo del 
cupo señalado á esta provincia, se ha he
cho con toda escrupulosidad, correspon
diendo á dicha villa un entero y 7 déci
mas y aumentándose despues de una dé
cima con arreglo al artículo 22 de la ley 
de reemplazos.—Aprobar la certificación 
(le obras ejecutadas en el miís de Octu
bre último eo el camino de Murillo de Rio 
Leza, importante 8464 pesetas 78 cénti
mos y entregarla à D. Manuel María ürien, 
apoderado de los herederos de D. Domin
go Goicoechea.—Pasar á informe de la 
Junta provincial de 1.“ enseñanza el ex
pediente formado á instancia de D.® Car
lota Zapatero, Maestra de Alfaro, recla
mando de este Ayuntamiento el pago de 
1197 pesetas 43 céntimos.—Ordenar al 
Alcaldo de Alesanco activara la liquida
ción con DA Juliana Nalda, maestra inte
rina que fué de aquella villa, pagándola 
los alcances en el término de quince dias 
—Prevenir al Alcalde de Entrena amplia
ra sin dar lugar à nuevas re<damac¡ones 
el acuerdo de 24 de Octubre último á ins
tancia de D. Tomás Asuero, de aquella 
vecindad. - Ordenar en igual forma al 
AH aide de Ocon, cumpliera el acuerdo de 
24 de Octubre último à iustancía de don 
Justo Martínez, vecino de Corera, — Deses
timar una solicitud de D. Pedro Badillos, 
vecino de Muro de Aguas, reclamando, 
del Ayunlamiento.de Turruncun el pago 
de 40 escudos, sin perjuicio de que usára 
de su derecho ante los Tribunales de jus
ticia.—Dar por terminado el espediente i 
instruido à instancia del mismo Badillos, 
reclamando del Ayuntamiento de Muro de 
Aguas lo que le adeudaba por su dotación 
como facultativo titular —Ordenar al Al
calde dé Viguera pagara á D. Bonifacio*''> 
Viniegra, vecino de Lardero 149 reales 
30 céntimos para la asignación de Secre-, 
tai ¡o de la Asociación de las trece Vi
llas de Píqu' ras ■—Prévenir al Alcalde de ' 
Huercano-s pagara al maestro D. Lucas 
.Estefanía las retribuciones que sé le adeu
daban—Prevenir al Alcalde de Huerca- 
nos pagara en el término de quince dias 
á don Maximo García 1230 reales que se 
le adeudaban por su asignación dé'mé- 
dico titular. — ¡’revenir al Alcalde de Her- 
ce que en -(4 término dé quince días pa
gara á D. Faustino Majuelo vecino de 
Arnedo la suma que se le adeudaba por 
suministro de medicinas à los enfermos 
pobres. —Ordenar al Alcalde de la Santa 
pagar.) las retribuciones que se adeuda
ban á D Isidoro .Pedro Gimenez maestro 
lie Rivalmaguíllo.—Ordenar al Alcalde 
de Gellorigo à instancia de D. Ildefonso 

• Ruiz profesor de l.* enseñanza, que reu
niendo de nuevo la Junta municipal con 
asistencia del maestro y de los padres 
contribuyenlés se adoptara un acuerdo 
definitivo para el pago de las retribu
ciones que reclamaba dicho profesor.—7 
Desestimar una esposicion de don Cipria
no Alonso de Celada vecino deAusejo;; 
reclamando del Ayuntamiento de Corera ' 
el pago de 542 reales, pudiendo usar de 
su derecho ante los Tribunales de Justi
cia.-—Dese.slimar en igual forma una re- 

i damacion de D. Vicente Aydillo vecino • 
de Haro pidiendo so obligara al Aytíu- 3

I lamiento de Anguociana á pagarle. 440 
i rs.—Prevenir al Alcalde dé Lagunilla 

queen el término de diez dias pagara á” '
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la rnaeíílra Doña Juliana Nalda las retri
buciones que se le ddeudaban. - Preve
nir al Alcalde de Uerce el puntual cun:- 
plimienlo del acuerdo de 3í de Octubre 
último en el espediente promovido por 
D. Regulo Ruiz vecino de Arnedo.—Or
denar al Alcalde de Ocon pagara à don 
Ciríaco Martinez 21 pesetas fior dietas 
que devengó en la Comisión de apremio 
contra el Ayuntamiento de Galilea.— 
Prevenir al Alcalde de Ausejo el pun
tual cumpliraien lo del acuerdo de 27 de 
Junio último à instancia de D. Mariano 
Lafuente vecino de dicha Villa —Con
testar al Sr Juez de 1.* instancia de 
esta,Capital queen las. cuentas munici
pales de la Villa de Entrena correspon
dientes al año de 1SÓ8-69 resulta contra 
los cuentadantes un alcance de 28 es
cudos 152 milésimas y en las de 1870-71 
otro alcance de 754 pesetas 96 céntimos. 
—Conceder permiso á D? Petra Diez ve
cina de Herramelluri para edificar a Jas 
inmediaciones de la carretera de Tirgo á 
Tormantos: sugelándose á la<condiciones 
.señaladas por el Director de caminos 
vecinales.—'iNombrar à D. Gabino Michel 
y D. Miguel Pujadas para asistir a la re
cepción definitiva de la carretera de Na- 
varrele à empalmar con la de Logroño á 
Soria.—Admitiren la Casa de Misericor
dia à Marii M.ùizanos vecina de'OUauri 
y Enrique Sol levilia vecino <ie.Quel.— 
bar las gracias à la. Señora Doña Erancis- 
ca Perez de Code.s por el donalivo de 
seiscientas siete varas.de lienzo para las 
acogidas en la casa de Misericordia.— 
Aprobar la distribución de fondos p -.rael 
raes de la lecha.—La Comisión quedó 
enterada de que D. Felipe Victoriano Idi- 
goras habia lomado posesión de la plaza 
de Contador de fondos provinciales cesan
do el interino D. Manuel Martínez Ruiz á 
quien se acordó dar laá gracias.—So le
vantó la sesión «El Secretario, Joaquin 
Farias

NUMERO 262.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El dia 7 del actual, se abre el 
pago en plata y calderilla, de la 
mensualidad de Febrero último, á 
las Clases pasivas de la provincia 
que perciben sus haberes por la 
Caja de esta Administración eco
nómica.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Logroño 5 de Marzo de 1875. 
—Francisco de Goicoechea. 

NUMERO 253.

D. Nazario Vazquez, Juez de prime
ra instancia de Nagera t, su partido.

Por la pre.senle requisitoria se cita, 
llama y emplaza à Alejo Gimenez, natu
ral y vecino de Matute, para que en el 
término de veinte dias se presente en la 
cárcel de este partido para responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
instruyo sobre lesiones graves inferidas à 
Isidoro Hernandez, apercibido que de no 
presentarse se sustanciará la causa en su 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya ! 
lugar, encargando así bien à las Autori- ! 
dades civile.s y militares, sus agentes y I 
subordinados la captura de dicho Gime-

nez, y su conducción à disposición de este 
Ju zgado.

Dado en Nágera á veinte y ocho de 
Febrero de mil ochocientos setenta y tres. 
—Nazario Vazquez.—Por mandado de su 
S.*, Benito Allende.

NUMERO 260.

D. Pablo Lnzeano del Valle, Juez de 
primera instancia de Logroño y su par
tido.

A los Jueces Muni ipales del mismo, 
hago saber: Que por la Secretaría de la 
Exema. Audiencia de Burgos se me ha 
remitido una Circular fecha veinte y seis 
del mes últiojo expedida por el lluslrísi- 
rao Sr. Presidente de la misma, referen
te á que siendo frecuentes los incendios 
por las partidas faccio.«as de los Registros 
civiles de los pueblos y para evitar los 
grandes perjuicios ijue con ello pueden 
irrogarse á las familias y al público en 
general, se tengan presentes en los pun- 
lo.s donde l.'ogan lugar estos puniblesac- 
los los parliculares siguientes;

1 .° Que sin la menor dilación abran 
nuevos libros provisionales con las for
malidades de ley para cada una de las 
secciones que comprende el registro,.

I 2.’ Que por medio de bando hagan 
! saber à los interesados en las inscripcio- 
I nesque dentro de un breve plazo com

parezcan à facilitar los datos necesarios 
í para la nueva estension de. aquellos.

3 .° Que para facililar este trabajo y 
procurar que haya en él la exacli’ud po
sible, se dirijan à los respectivos pár
rocos, y teniendo presente lo dispuesto 

i en el articulo veinte y cinco, párrafo se- 
! gundo del Reglamento para la ejecución 

de la Ley del Registro civil, obtengan 
nota exacta de los aclo.s civiles ocurridos 
desde que empezó á regir dicha ley, ó del 
tiempo que abracen los libros inuliliza- 
dos sino lo hubiesen sido todos, enten
diéndose respecto á los de que en las 
parroquias existen antecedentes.

4 .° Que instruyan con el mayor ce
lo y actividad las correspondientes dili
gencias sumarias en averiguación de los 
autores de estos hechos criminales, las 
que remitirán sin dilación al Juzgado del 
partido. *

En su consecuencia este Tribunal es
pera del celo de los Sres Jueces Munici
pales, que convencidos de la importan
cia de las anteriores prescripciones las 
cumplirán exactamente,'si llegase á ocur
rir, sin dar lugar á que tenga que ape
lar á medida alguna de rigor, dándome 
aviso de quedar enterados.

Dado en Logroño á cuatro de Marzo 
de mil ochocientos setenta y tres.«Pa
blo Lazcano.—Por mandado de su Sría., 
Juan Farias.

NUMERO 259.

D. José Maria Arrese, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de Cala
horra y su partido.

Certifico y doy fé: Que en este Juz
gado y por mi testimonio se han seguido

autos incoados por el Procurador D. Pe
dro Martinez Arenzaoa ú nombre de Ellas 
Beltran, vecino de Ausejo para litigar en 
concepto de pobre con su.convecina Fer
mina Sierra 7 Tejada, en lo.s que sustan- 
ciados por todos sus trámites se ha dic- 

1 lado la sentencia cuyo tenor literal es el 
siguiente:

Î SENTENCIA. En la ciudad de Cala- 
hor’-a á diez de Setiembre de mil ocho- 

I cientos setenta y dos el Sr. D. Félix 
. Arias y Fernandez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, habien
do visto estos autos incoados por el Pro- i 
curador D. Pedro Martínez Arenzana á 
nombre de Elias Beltran, vecino de Au- ¡ 
sejo para litigar con Fermina Sierra y ¡ 
Tejada. j

Resultando que por Elias Beltran y . 
Perez vecino de la villa de Ausejo se so- i 
licitó con fecha 1res de Junio último ser 
declarado pobre para litigar contra Fer
mina Sierra y Tejada su eonvecina.

Resultando que comunicado traslado á 
la Fermina y notificada esta y su esposo 
Benito E.spincsa; no compareció a con- ' 
testar la demanda del Beltran por lo que 
este acusó á aquella la rebeldía que .sede- ' 
pjaró en providencia de veinte y dos de i 
Julio último. I

Resultando que el Promotor fiscal í 
tampoco se ha opuesto á lo solicitado y • 
que recibido el incidente á pi úeba la par
le adora practicó la testifical y docu
mental que creyó convenirle.

Considerando que de la información de ' 
testigos aparece que Elias Beltran no po- ■ 
see bienes de fortuna de ninguna clase y ; 
que únicamente egerce su oficio de her- : 
rero que es el recurso de que se vale i 
para vivir, y que lo propio resulta de la i 
certificación de la Estadística expedida j 
por el Secretario de Ayuntamiento de 
Ausejo.

Considerando que es evidente que el 
Beltran está comprendido entre los que 
con arreglo al número primero del artí- i 
culo ochenta y dos de la ley dejEnjuicia
miento civil deben ser declarados pobres 
por los Tribunales.

Visto dicho artículo el ciento noventa 
y nueve, el doscientos y mil ciento nó
venla de la ley citada por ante raí el Es- ' 
cribano dijo: Que debía d»'c'arar y de- 
clarabi pobre para litigar con D.* Fer- ¡ 
mina fierra y Tejada á Elias Beltran y | 
Perez vecino de Ausejo sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos ciento noven- ' 
la y nueve y doscientos que quedan ci
tados.

Así por esta Sentencia que se notifica
rá á las partes y en Estradosjy se publi
cará por edictos y en el Boletin oficial de 
la provincia y sin especial condenación 
de costas, el espresado Sr. Juez, lo pro
veyó, mandó y firma de que yo el Escri
bano doy fé.—Félix Arias —Ante raí, 
José María Arrese.

NUMERO 254.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Maurid correspondien
te al dia 21 del actual se publica por la

Dirección general <le Instrucción pública 
el siguiente anuncio;

«Resultando vacante en la facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico de 
Salamanca, la cátedra de Disciplina ge
neral de la Iglesia y particular de España 
dotada con 1res mil pesetas que según el 
art. 226 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.“ del Reglamento, de 15 
de Enero de 1870 corresponde al concur
so, se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho Re- 

.glamenlo à fin de que los catedráticos 
que desf-en ser trasladados á ellas, ó es
tén comprendidos en el articulo 177 de 
dicha Lev, ó se hallen escedenles, pue-^ 
dan solicitarla en el plazo improrogable 
de veinte días á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta. ;

Sólo podrán aspirar á ; dicha cátedra. 
los Profesores, que .desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueld? y categoría, y tengan el Título de 
Díictor en Derecho civil y canónico. Los 

.catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á qsla Dlr^ciun general 
por c mñicto d 'I Decano de la Facultad, 
ó del Director del Instituto ó escuela en 
que sirvan, y los que no ésíén en el ejer
cicio de la ensefianzado hprán también à 
esta Dirección por conducto del Gefe del 
Establecimiento uoode hubieren seyyidq 
úlliinamente.

Según lo dispuesto eq el artículo 47 del 
espré^adíi Regláraíenlo, este anúnb'ló debe’ 
publicarse en fioS Boletines' a/iciaté'^^iiQ^ 
las provincias, doiwial ié advierile^pari’’!» 
que las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.»

Y en su cumplimienlo he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que Ib^gue á noticia 
de los interesados.

Zaragoza 27 de Febrero de 1873.zzRl 
Redor, José Nieto.

NUMERO 255.

En la Gaceta ük Madrid correspon
diente al dia 21 del actual se publica por 
la Dirección general de Instrucción pú
blica el siguiente anuncio:

«Resultando vacantes en la Facultad 
de Filosofía y Letras de Valladolid y San
tiago las cátedras de Literatura clásica 
latina doladas con 1res mil pesetas que 
según el artículo 226 de la Ley de 9 de 
Sdiembre de 1857 y el 2.® del Regla
mento de 15 de Enero de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
47 de dicho Reglamento á fin de que los 
catedráticos que deseen ser trasladados á 
ellas, ó estén comprendidos en el artícu
lo 177 de dicha Ley, ó se bailen esceden
les, puedan solicitarla en el plazo im- 
prorogable de veinte dias á contar des
de la publicación de osle anuncio en la 
Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el Título de 
Doctor en la Facultad de Filosofía y Le-
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Iras. Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad, ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseOanza lo harán 
también áesta Dirección por conducto del 
Gefe del Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del espresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boleíinet oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego 
lio más aviso que el presente. >

Y en su cumplimiento be dispuesto se 
nserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza 27 de Febrero 
de 1875.—El Rector, José Nieto.

NUMERO 263.

Con fecha de Febrero últi
mo se me ha remitido por el señor 
Rector de la Universidad de Gra
nada.para su publicación el si
guiente anuncio.

Universidad de Granada.—A- 
nuncio.—Por Real orden de 6 
del actual se ha dispuesto que los 
ejercicios de oposición á la Cáte
dra de Fisiología vacante en la

■ Facultad de Medicina de esta Uni- 
versidad se verifiquen en la mis- 

j ma, prorogando al efecto hasta 
tres meses el plazo señalado para 
presentar solicitudes.—Logúese 
hace saber á los interesados advir
tiéndoles queda modificado en los 
estremos espuestos el anuncio de 
la Dirección general de Instruc
ción pública inserto en la Gaceta 
de Madrid del dia 19 de Enero 
último, y que el citado término 
concluye en igual dia de Abril 
próximo á las 12 de la noche, de
biendo presentar sus instancias 
documentadas en la Secretaría ge
neral de esta Universidad.—Gra
nada 20 de Febrero de 1873.—El 
Rector, Eduardo García Duarte.»

Y en su virtud he dispuesto se i 
inserte en los Boletines oficiales 
de las provincias que comprende 
este distrito Universitario, y que 
se remita copia á los Institutos 
del mismo para que llegue á noti
cia de los interesados.

Zaragoza 4 de Marzo de 1873. 
—El Rector, José Nieto.

ANÜíiCIOS.
NUMERO 247.

Se halla vacante la Secretaría de est® 
juzgado municipal por renuncia del que 
la oblenia sin mas dotación por las dili
gencias que en el mismo se practiquen que 
las señaladas en los aranceles judiciales 
vigentes.

Los aspirantes que obten á ella presen
tarán solicitudes en este juzgado en el 
improrogable término de quince dias á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial; advirliendo que se
rán preferidos á dicho cargo los que tu- 
biesen algunos conocimientos jurídicos 
adquiridos en estU'lios profesionales ó en 
la práctica de negocios judiciales.

Rivafrecha y Febrero 22 de 1875.— 
El Juez municipal, Antonio Saenz.

En la villa de Herce, partido de Ar- 
nedo se ha acordado establecer un mer
cado, de cereales y ganados que se veri
ficará lodos los sábados del año, cele
brándose el primero el dia lo del cor
riente Marzo-

La hermosa situación de esta villa, 'a 
abundancia de legumbres, verduras, fru
tas de todas clases, caldos y ganados que 
han de esponerse á la venta, y la fácil 
salida de toda clase de grano», harán 
que este mercado sea tan concurrido co
mo es de desear.

Herce 1 .* de Marzo de 1873.«^El Al
calde, Pedro Samaniego.

LA IMü\
Asegura contra el incendio por una 

irima fija anual muy módica, todos los 
objetos que pueden ser destruidos por el 
fuego. Ninguna compania de esta clase 
puede cobrar las cuotas á primas fijas, 
á mas bajo precio que la Union.

Hoy es una verdadera necesidad ,el se
guro y para facilitarlo más, se darán gra
tis por escrito y de palabra cuantas es- 
plicaciones se deseen; podiendo así cual
quiera sin moverse do su pueblo saber lo 
que le ha de costar y recibir la póliza 
por el correo.

Apoderado de la compañía D. Juan G. 
de Araoz, que vive en Logroño, calle Ma
yor., núm 129. 4—4

Se encuentra de vacante el mo
lino denominado Güicio, en ju
risdicción de Fuenmayor; la per
sona que quiera tomarlo en renta 
podrá pasar á tratar con D. Ale
jandro Ureta, vecino de Alesanco.
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IMP. DE F. MENCHACA.
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